
 
 

MODELO DE DEPÓSITO DE GARANTÍA DE REPOSICIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
 

D/Dª ………………………………………………………………………….. con NIF ………………. en 
calidad de titular o representante autorizado/a de ................................................................................. , 
con CIF ………………………….., realiza en la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Rivas 
Vaciamadrid el depósito de la garantía de reposición del dominio público local, tal como establece 
punto 4 del artículo 78 de la Ordenanza de Licencias Urbanísticas , Obras en Vía Pública Y Actividades 
(BOCM nº 185 del 6 de agosto de 2008) que continúa vigente. 

 
IMPORTE DE LA GARANTÍA 
(Márquese/rellénese la cuantía que proceda ) 

 #  # cantidad que resulta de aplicar el porcentaje del 6% a la 
valoración de las obras, de acuerdo con los precios incluidos en el cuadro de precios vigente en 
el Ayuntamiento de Rivas. 

Ó 

 300€, debido a que el 6% de la valoración de las obras, según los criterios de cálculo contenidos 
en el párrafo anterior, es INFERIOR o IGUAL a 300€. 

 
FORMAS DE DEPOSITO: 

a) Mediante garantía financiera (Aval o Seguro de crédito y caución). 

b) En efectivo o transferencia, a nombre del Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid, en cualquier 
sucursal de CaixaBank (número de cuenta: ES88 2100 7037 2113 0033 8708), poniendo en 
concepto “FIANZA REPOSICION DOMINIO PUBLICO” y la localización de la obra (Calle, avda., 
plaza, etc.) 

En cualquiera de estos casos deberá ponerse en contacto con la Tesorería del Ayuntamiento 
(buzontesoreria@rivasciudad.es), adjuntando el impreso normalizado de la fianza cumplimentado y el 
justificante de la transferencia realizada o garantía financiera, para poderle emitir la carta de pago 
justificativa del depósito de la misma. 

Este impreso debidamente cumplimentado y una copia de la carta de pago justificativa del depósito 
deberán presentarse por registro del Ayuntamiento, para ser adjuntados al correspondiente expediente de 
licencia de obra. 

Revisada la documentación del expediente de licencia de obra, en el caso de que la fianza no esté bien 
calculada, los servicios técnicos municipales notificarán al interesado la fianza que debe depositar. 

En Rivas Vaciamadrid / …./ ............................................ /20…. 

 

Firma del Depositante 
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